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ACCESO  

 

Se accede al sistema a través de un enlace ubicado en la Intranet y que se dio a 

conocer a los usuarios. 

  

La página de inicio es la siguiente (la imagen de fondo va cambiando): 

 

 
 

En la parte superior derecha se encuentran los campos Usuario y Contraseña, así 

como el botón de Ingresar. Se accede utilizando las mismas credenciales del 

correo electrónico institucional. 

 

 

Ingresa los datos solicitados y presione la tecla Enter o dé clic en el botón 

Ingresar. 

 

La Oficina de Planeación establece qué dependencias tienen autorización para 

registrar proyectos de inversión y únicamente tendrán acceso los jefes o 

coordinadores de dichas dependencias y los funcionarios a quienes ellos les 

hayan asignado permisos.  
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INFORMACIÓN DEL USUARIO AUTENTICADO 

 

Una vez se ha ingresado al sistema, en la parte superior derecha se encuentra 

una imagen junto a un saludo dirigido al usuario que inició sesión. 

 

 
 

Al dar clic en la imagen, se despliega un panel con información adicional. 

 

 
 

Este panel incluye el nombre completo del usuario, la dependencia a la que 

pertenece y la opción para cerrar sesión. Cuando se trata de un coordinador o 

jefe, también aparece el botón Permisos, el cual permite otorgar acceso a otros 

funcionarios de su dependencia. 

 

Los funcionarios con acceso que no son jefes o coordinadores, no visualizan el 

botón Permisos. 

 

Tras desplegarse el panel, este se cerrará automáticamente luego de unos 

segundos, siempre y cuando no se tenga el puntero del mouse sobre él. También 

se puede cerrar dando clic sobre la “X” en la parte superior derecha del panel. 
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GESTIONAR PERMISOS DE ACCESO 

 

Como se mencionó en el punto anterior, solo los jefes o coordinadores tienen esta 

opción activa. 

 

Al dar clic en el botón Permisos, en el panel de información del usuario, se 

accede a la siguiente página: 

 

 
 

Allí, para asignar los permisos de acceso a un funcionario, se da clic en el botón 

Agregar Usuario. 

 

 
 

Aparece una lista desplegable que contiene a todos los funcionarios de la 

dependencia a cargo. Se puede buscar desplazando el listado o filtrar escribiendo 

parte del nombre del funcionario. 

 

 
 



 

 

  
 5 

Se selecciona el usuario al que se le van a otorgar los permisos y se da clic en 

Autorizar. 

 

 
 

Todos los funcionarios de la dependencia a los que se les haya asignado 

permisos, aparecerán listados en una tabla. Estos usuarios ya no pueden ser 

borrados, pero sus permisos sí pueden inactivarse o activarse, según el caso, 

dando clic sobre el enlace que indica el estado de cada uno. 
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ORGANIZACIÓN DE LOS PROYECTOS 

 

La página de Proyectos es la base de toda la actividad que se desarrolla en este 

sistema. Para acceder a ella se da clic en la opción Proyectos del menú principal; 

aunque no es necesario si recién ingresamos, ya que esta es la página que se 

carga de manera predeterminada al ingresar al módulo. 

 

 
Allí encontramos los proyectos de nuestra dependencia organizados en cuatro 

grupos: Aprobados, Nuevos, Finalizados y No Viabilizados. 

 

Los proyectos Aprobados son aquellos que ya recibieron el aval de la Oficina de 

Planeación.  

 

Estos proyectos no pueden ser modificados por las dependencias; únicamente se 

actualizan en la Oficina de Planeación. En el módulo de la dependencia 

únicamente se le puede hacer seguimiento. 

 

Los proyectos que se encuentran en la pestaña Nuevos son aquellos que están en 

borrador, que fueron enviados para validación de la Oficina de Planeación (En 

Revisión) o que, una vez revisados por dicha dependencia, fueron devueltos para 

que se les hicieran ajustes. Los proyectos en este grupo sí pueden ser editados 

por la dependencia, salvo si ya fueron enviados a Planeación. 

 

Los proyectos Finalizados son los que la Oficina de Planeación estableció en ese 

estado, por haber concluido ya su ejecución. Dichos proyectos están disponibles 

solo para consulta. 

 

En esta página, además de los proyectos que ya hemos ingresado al sistema, está 

la opción de registrar un Nuevo Proyecto. 
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REGISTRAR UN NUEVO PROYECTO 

 

Para registrar un nuevo proyecto debemos estar ubicados en la página 

Proyectos. Allí damos clic en el botón Nuevo Proyecto. 

 

 
 

Para el registro de proyectos, la Oficina de Planeación establece unos periodos. Si 

no se está dentro de uno de esos periodos, el sistema no va a permitir el registro. 

 

Si estamos dentro de un periodo válido para el registro de proyectos, vamos a ver 

una página como la que sigue. 
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El registro de un proyecto se realiza por secciones. Conforme se van guardando, 

la siguiente se desbloquea. Explicamos cada una a continuación. 

 

 

Información General: 

 

Contiene los datos básicos del proyecto. 

 

 
 

Los campos que la conforman son: 

 

 Código: Es el número que identifica al proyecto en el sistema. La primera 

vez aparece en cero, porque no se ha guardado información todavía. 

 Vigencia: Indica la vigencia para la que se registra el proyecto. Se toma 

automáticamente de acuerdo con la fecha actual y el periodo de registro 

programado por Planeación. 

 Fecha de Registro: Es la fecha en que se registra el proyecto. También se 

toma automáticamente del sistema. 

 Estado del Proyecto: El usuario debe seleccionar este estado. Selecciona 

“Nuevo” cuando se trata de un proyecto que recién está por empezar y 

“Continuación” cuando es un proyecto que ya se había iniciado y no está 

registrado en el sistema. 

 Nombre del Proyecto: Nombre o título del proyecto que se va a registrar. 

 Tipo de Proyecto: Seleccione de la lista desplegable el tipo de proyecto que 

corresponde. 
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 Documento de Viabilización: Seleccione del listado el tipo de documento 

mediante el cual se viabiliza el proyecto. 

 No. Documento Viabilización: Ingrese el número del documento mediante el 

cual se viabiliza el proyecto. 

 Fecha Documento Viabilización: Indique la fecha del documento mediante 

el cual se viabiliza el proyecto. 

 Proceso Proponente: Seleccione el proceso que propone el desarrollo del 

proyecto. 

 

 

Responsabilidades: 

 

En esta sección se registran los responsables del proyecto y su respectivo rol. 

 

 
Para registrar un nuevo responsable, damos clic en el botón Agregar 

Responsable.  

 

 
 

Se registra la siguiente información: 
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 Usuario: Seleccione de la lista a la persona que desea ingresar. Este listado 

contiene todos los funcionarios activos de la universidad y la dependencia a 

la que pertenecen. Para facilitar la búsqueda, puede filtrar la lista 

escribiendo parte del nombre o de la dependencia de la persona. 

 
 Rol: Seleccione el rol que va a desempeñar la persona que va a agregar. 

 

Clic en Guardar para registrar a la persona. 

 

Las personas que vamos agregando aparecerán listadas en una tabla, como se 

muestra a continuación. 

 

Se puede eliminar un responsable dando clic en el botón  (Eliminar/Retirar), a 

la derecha de cada fila. 

 

Directrices Estratégicas: 

 

Acá se relaciona al proyecto de inversión con un proyecto del Plan de Desarrollo 

Institucional. 
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Se debe seleccionar, en orden, el Plan, el lineamiento, el programa y, por último, 

el proyecto del plan de desarrollo al cual se va a vincular nuestro proyecto de 

inversión. 

 

 

Identificación: 

 

Se identifica el problema y los beneficiarios. 

 

 
Esta sección incluye los siguientes campos: 

 

 Identificación y Descripción del Problema o Necesidad: Se identifica el 

problema o necesidad a través de las causas y diagnóstico de la situación 

actual.  

 Localización Específica del Proyecto: Ubicación geográfica del proyecto. 

 Beneficiarios del Proyecto (Población Objetivo): Cuántas personas y 

quienes resultan beneficiados con el complimiento del proyecto. 
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Objetivos: 

 

Se establece el objetivo general y los específicos del proyecto. Cuando no hay 

objetivos registrados, la pantalla se ve así: 

 

 
Primero debe guardarse el objetivo general para habilitar el registro de los 

específicos. 

 

 
Para ingresar un objetivo específico, damos clic en el botón Agregar Objetivo 

Específico. 
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Se escribe el objetivo específico y se da clic en Guardar. 

 

 
Los objetivos quedan listados como se ve en la imagen de arriba. 

 

Para borrar un objetivo específico, se debe dar clic en el botón  (Eliminar) que 

se encuentra a la derecha de la fila. No se permite la eliminación del objetivo 

general. 

 

Para modificar un objetivo, utilizamos el botón  (Editar). 

 

 

Resultados: 

 

En esta sección se ingresan datos relacionados con los resultados esperados del 

proyecto y su duración. 
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Acá se ingresan los siguientes datos: 

 

 Descripción de la Solución al Problema o Necesidad Planteada: Se debe 

explicar en qué consiste el proyecto, su dimensión, su alcance, sus límites, 

la metodología que se va a utilizar para llevar a cabo el proyecto y la 

justificación de la solución dada al problema o necesidad. 

 Resultados del Proyecto: Se deben determinar los efectos, preferiblemente 

cuantificables, producidos por el proyecto. 

 Fecha de Iniciación: Fecha en la que se panea iniciar el proyecto. 

 Fecha de Finalización: Fecha en la que se planea finalizar el proyecto. 

 Duración del Proyecto (Meses): Tiempo de duración del proyecto en meses. 

Este dato es calculado automáticamente por el sistema al ingresar las 

fechas de inicio y finalización. 

 

 

Proyección de Costos: 

 

Acá se debe ingresar el presupuesto que usted considera que necesita para la 

realización de su proyecto. Esta proyección se realiza por vigencia, dependiendo 

de la duración de su proyecto. 
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Para guardar una proyección, damos clic en el botón Agregar Proyección de 

Costo. 

 

 
 

Seleccionamos la vigencia e ingresamos el valor presupuestado. Luego damos clic 

en Guardar. 

 

 
 

La proyección de costos se lista en una tabla, como vemos en la imagen de arriba. 

 

Para borrar un registro de proyección de costo, se utiliza el botón  (Eliminar), a 

la derecha de cada registro. 
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Actividades: 

 

La última sección del registro de un proyecto es la que corresponde a las 

actividades que se van a realizar para dar cumplimiento a este. 

 

 
Para registrar una nueva actividad, damos clic en el botón Agregar Actividad. 

 

 
Los campos que incluye el registro de una actividad son los siguientes: 

 

 Código Actividad: Es el número que identifica a la actividad en el sistema. 

Este código es asignado automáticamente al guardar la actividad. 

 Vigencia: Se selecciona la vigencia en la que se va a realizar la actividad. 

Las vigencias se cargan de acuerdo con la duración del proyecto. 

 Actividad: Se describe la actividad a realizar. 

 Línea de la actividad: Se selecciona la línea a la que se asocia la actividad. 

Las opciones para seleccionar acá dependen del tipo de proyecto que se 
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haya seleccionado. Solo habrá líneas disponibles para seleccionar en las 

actividades si el proyecto es de los tipos docencia, investigación o 

extensión. 

 Producto: Es la unidad de medida que permite establecer el grado de 

avance de la actividad. Es la parte cuantificable. 

 Programar Meta: La meta hace referencia a “cuánto”. Es la cantidad en 

valores absolutos del producto. Acá se hace una distribución mensual de 

cómo se planea cumplir con la actividad. 

 Meta: Para reducir el margen de error y evitar posibles inconsistencias en 

los valores, la meta se calcula a partir de la distribución mensual que se 

ingresó en la programación de la meta (el paso anterior). Para obtenerla se 

debe dar clic en el link Calcular Meta que se encuentra justo debajo de la 

programación mensual. 

 

Una vez completado el formulario, damos clic en Guardar. 

 

 
 

Las actividades registradas se visualizan en un listado en el que cada ítem es 

como el que se observa en la imagen de arriba. 

 

Como dato adicional, en la parte inferior de cada actividad podemos observar 

información relacionada con su estado. 

 

Para modificar una actividad usamos el botón  (Editar Actividad). Para borrar 

una actividad se utiliza el botón  (Eliminar Actividad). Ambos se localizan en la 

parte superior derecha de cada registro de actividad. 
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Enviar Proyecto: 

 

El envío del proyecto para validación de la Oficina de Planeación no es, como tal, 

una sección más en el registro. Esta opción no es más que el botón Enviar 

Proyecto, que se encuentra localizado en la parte inferior izquierda de la sección 

de actividades. 

 

Una vez está completa la información del proyecto y consideramos que todo es 

correcto, podemos proceder a enviar el proyecto. Hecho esto, ya no se podrán 

realizar cambios, a menos que sea devuelto por Planeación para que se le 

realicen correcciones. 
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EDITAR UN PROYECTO 

 

Los proyectos que permiten ser editados son únicamente los que están en 

borrador o los que fueron devueltos por la Oficina de Planeación para que se les 

realicen correcciones. Dichos proyectos se encuentran en la pestaña Nuevos. 

 

 

Cada proyecto tiene las opciones  (Editar) y  (Eliminar). Sin embargo, no se 

permite la edición ni eliminación de un proyecto cuyo estado sea “En Revisión”, 

pero sí se podrá visualizar su información al dar clic en la opción Editar. 

 

En esencia, la edición de un proyecto es igual al registro. La única diferencia es 

que ahora encontraremos todas las secciones activas y no importa el orden en 

que se ingrese la información. 

 

Un aspecto a tener en cuenta es que la Oficina de Planeación registra 

observaciones a los proyectos que se deben corregir, para que la dependencia 

sepa qué es lo que debe modificar. Estas observaciones se encuentran en la parte 

superior de la pantalla de edición, en el ítem Observaciones Oficina de 

Planeación. 

 

 
 

También encontraremos observaciones para cada una de las actividades. Estas 

aparecen en la parte inferior de cada actividad. 

 

Borrador 
En Revisión 
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No se activan las opciones de edición o eliminación en las actividades que ya 

estén aprobadas por Planeación. 
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DETALLES DE UN PROYECTO 

 

Los proyectos que están Aprobados, Finalizados o se establecieron como No 

Viabilizados, no pueden ser modificados por las dependencias. En estos casos 

solo se permite ver la información del proyecto y, solo para los proyectos en 

estado Aprobado, realizar seguimiento. 

 

 
 

Además de los datos registrados en la formulación, los detalles del proyecto 

incluyen la información de apropiación y ejecución presupuestal, así como la 

posibilidad de generar reportes, visualizar el avance de las actividades y hacerles 

seguimiento. 

 

Para acceder a los detalles de un proyecto se utiliza el botón  (Detalles) a la 

derecha del registro. 

 

 
 

En la parte superior podemos ver la fecha de la última actualización de la 

información del proyecto junto con la descripción de esta. 
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AVANCE Y SEGUIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DE UN 

PROYECTO 

 

El listado de las actividades se encuentra ingresando por la opción Detalles del 

proyecto correspondiente y luego seleccionando la pestaña Actividades. 

 

Allí, además de los datos que ya conocemos, podemos ver la información del 

cumplimiento de la actividad, en la parte inferior de cada registro. Esta información 

incluye el avance, en cantidad y porcentaje, el producto y una barra de avance que 

muestra gráficamente el cumplimiento validado de la actividad. 

 

 
 

Además, se incluye en esa área el link [Seguimiento], mediante el cual se accede 

a la información detallada de cada seguimiento que se ha registrado para la 

actividad y, si el periodo está activo y la actividad sin cumplir, se puede ingresar 

uno nuevo. 

 

Al dar clic en dicho link, ingresamos a una página que contiene los datos de la 

actividad junto con la información de cada seguimiento que se le haya registrado. 
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Esta página incluye información general del proyecto al que pertenece la actividad 

que se está visualizando (dando clic en el título se regresa a los detalles de ese 

proyecto), los datos completos de la actividad y el historial de seguimientos. 

 

Los registros en este historial se ordenan del más reciente al más antiguo y cada 

uno contiene: 

 

 En la primera línea: mes, vigencia y estado del seguimiento. 

 Una columna con la información del avance reportado por la dependencia 

(izquierda). Esta columna tiene el fondo del título en color amarillo e incluye 

el cumplimiento reportado, la justificación del avance reportado y el listado 

de soportes. Para cada soporte se muestra un enlace y su descripción. 

 Una columna con la información del avance validado por la Oficina de 

Planeación (derecha). Esta columna tiene el fondo del título en color verde 

e incluye el cumplimiento validado (avance real, de acuerdo con las 

evidencias) y las observaciones de quien validó el seguimiento. 

 

Para realizar un nuevo seguimiento, damos clic en el botón Reportar Avance 

(este botón no es visible en actividades que ya están cumplidas al 100%). 
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La Oficina de Planeación establece los periodos durante los cuales se habilita el 

registro de seguimientos. Si no se está dentro de uno de esos periodos, el sistema 

no permitirá ingresar un seguimiento. Si el periodo se encuentra activo, 

registramos los datos de la siguiente manera: 

 

 
 Vigencia: Vigencia para la cual se está realizando el registro. 

 Mes: Mes al que corresponde el seguimiento. 

 Cumplimiento: Valor entero que corresponde al avance parcial para el 

periodo de seguimiento. 

 Justificación: Justificación del avance reportado. 

 Soportes: Documentos que evidencian el cumplimiento que se está 

reportando. Acá el sistema permite subir archivos (Máximo 10 MB por 

archivo y en formatos .pdf, .doc, .docx, .xls, .xlsx, .ppt, .pptx, .jpg, .png, 

.rar y .zip) o ingresar la dirección de un documento que ya se encuentre 

publicado en la Web. Se puede eliminar soportes mientras el seguimiento 

no haya sido enviado. 

 Reprogramar el Seguimiento: Se utiliza esta opción cuando no se cumplió 

con el avance a la fecha, según lo programado. Al marcarla, el 

cumplimiento se establece en cero y se inhabilita. Debe ingresarse una 

justificación del incumplimiento. 
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El seguimiento puede guardarse como un borrador, para seguir realizando 

cambios a este, o puede enviarse a Planeación para que sea validado. Una vez se 

envía, ya no puede modificarse. 

 

Cuando se ha guardado un seguimiento como borrador, este no aparece en el 

listado del historial de seguimientos, sino que los datos se cargan al dar clic de 

nuevo en Reportar Avance. Al enviarse, ya se visualiza en el listado. 
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INFORMES 

 

La opción de generación de informes está disponible dentro de los detalles de 

cada proyecto. Allí se encuentra una pestaña dedicada para eso. 

 

 
 

Basta con seleccionar el reporte que se requiere y la vigencia a partir de la cual se 

van a mostrar las actividades y dar clic en Descargar Informe para generarlo. 

 

  
 

Se selecciona la ubicación en donde se guardará y así obtenemos el informe en 

formato PDF.  
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CALENDARIO 

 

Como se ha mencionado antes en este manual, la Oficina de Planeación 

establece los periodos para el registro de proyectos y seguimiento de actividades. 

El calendario es una página para consultar las fechas de dichos periodos.  

 

Se accede a este en la opción Calendario, en el menú principal.  

 

 
 

Se muestran dos tablas, una para los periodos de registro de proyectos y la otra 

con las fechas para realizar seguimiento a las actividades de la vigencia actual. 
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NOTIFICACIONES 

 

El sistema realiza notificaciones de dos tipos, en pantalla y al correo institucional, 

según se requiera. A continuación, se resume en qué consisten. 

 

 

Notificaciones al Correo Institucional: 

 

Para algunas acciones específicas, el sistema emplea notificaciones al correo 

institucional mediante las que se informa a los usuarios de la ocurrencia de esos 

eventos. 

 

Cuando desde una dependencia se envía un proyecto o un seguimiento a la 

Oficina de Planeación, el sistema comunica a quienes administran el sistema, 

mediante un correo electrónico, que han recibido esa información para validar. 

 

De la misma manera, cuando Planeación valida un proyecto o un seguimiento y al 

devolver un proyecto para que sea corregido, un correo electrónico es enviado 

automáticamente al jefe o coordinador de la dependencia informándosele de la 

acción ejecutada por Planeación. 

 

 

Notificaciones en Pantalla: 

 

La mayoría de las acciones que se realizan en el sistema, principalmente al 

guardar información, incluyen notificaciones en pantalla que indican al usuario si 

estas se completaron de manera correcta. 

 

Las notificaciones pueden ser alertas, indicaciones de errores o la confirmación de 

que una acción se ejecutó correctamente. Estas se visualizan en la parte inferior 

derecha de la página, permanecen allí por unos segundos y se ocultan 

automáticamente. Para evitar que se cierren, podemos ubicar el puntero del 

mouse sobre ellas; esto es útil, por ejemplo, en caso de que consideremos que la 

información que se muestra es algo extensa. 

 

Las notificaciones en la página de inicio de sesión aparecen en la parte superior 

derecha. En este caso pueden indicar datos de autenticación incorrectos o falta de 

permisos de acceso al módulo. 


